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SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 78 
de la lJCA, admitida la demanda, el Secretario Judicial acordará su traslado al 
demandado, citando a las partes para la celebración de vista, con indicación de día 
y hora, y, requerirá a la Administración demandada para que remita el expediente 
administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado para la 
vista. En el señalamiento de las vistas se atenderá a los criterios establecidos en el 
Art. 182 de la LEC.

TERCERO.- En orden a la realización de la prueba, y conforme a lo prevenido 
en el Art. 78.10, si no hubiese conformidad sobre los hechos en que fundamenten las 
partes sus pretensiones, se propondrán las pruebas y, una vez admitidas las que no 
sean impertinentes o inútiles, se practicarán seguidamente.

Los medios de prueba en los juicios abreviados, se practicarán, en cuanto 
no sea incompatible con sus trámites, del modo previsto para el juicio ordinario  
(Art. 78.12).

Asimismo, y según lo previsto en el Art. 78.18., si el Juez estimase que 
alguna prueba relevante no puede practicarse en la vista, sin mala fe por parte de 
quien tuviera la carga de aportarla, la suspenderá, señalando el Secretario judicial 
competente en el acto, y sin necesidad de nueva notificación, el lugar, día y hora en 
que deba reanudarse.

pARTE DISpOSITIVA

ACUERDO:

− Admitir la demanda interpuesta por D. JuAN CArlOS ESCOz GArCíA, 
contra PrESiDENCiA CiuDAD AuTóNOMA MElillA sobre SANCióN POr 
iNFrACCióN EN MATEriA DE viviENDA y urBANiSMO.

− Tramitar el presente recurso por las normas del Procedimiento Abreviado del 
Art. 78 de la lJCA.

− Tener por personad y parte a la letrada ASuNCióN COllADO MArTíN, 
en nombre y representación de la parte recurrente JuAN CArlOS ESCOz 
GArCíA, en virtud del poder general para pleitos que aporta – de la designación 
apud acta otorgada.

− Dar traslado a la Administración demandada del escrito de demanda y 
documentos presentados por la parte recurrente, requiriéndole que remita 
el expediente administrativo, con al menos QuiNCE DíAS de antelación del 
término señalado para la vista, debiendo notificar en los cinco días siguientes 
la resolución por la que se acuerde su remisión a cuantos aparezcan como 
interesados en el expediente, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días, en el que habrá de constar lo 
solicitado por la parte actora en su escrito de demanda, en los puntos a) y b) del 
tercer otrosi digo.

− Citar a las partes para la celebración de la vista que tendrá lugar el día 
13/04/2015 a las horas 10,45, una vez consultada la Agenda Programada de 
Señalamientos, haciendo saber a las partes que si el recurrente no comparece 
se le tendrá por desistido del recurso y se le condenará en costas; y si no 
comparece la Administración demandada, continuará la vista en su ausencia, 


